
NOMBRE: 

FUENTE:

ATRIBUCIONES:

INTEGRACIÓN:

SE REUNE:

FECHA DE 
CREACION:
PARTICIPACION 
CIUDADANA:  

PERSPECTIVA DE 
GÉNERO:

Presidente: Presidente Municipal Lic. Jose Reyes Ferriz

Secretario: Secretario del Ayuntamiento Lic. Tomas Bustamanete Moreno

COMITE DE INFORMACION DEL MUNICIPIO DE 
JUAREZ

COMITE DE INFORMACION DEL MUNICIPIO DE JUAREZ

ART. 16 Y 17 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ART. 17 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Vocal: Titular de la Secretaría Tecnica Lic. Maria Isela Torres Hernández
Vocal: Sindico Municipal Dr. Leonardo Eloy Villar Calvillo

Vocal: Coordinador de Directores Dr. Felipe Fornelli Lafon
Vocal: Tesorero Municipal Lic. Alfredo Urias Cantu

SESIONES ORDINARIAS UNA VEZ CADA MES Y SESIONES EXTRAORDINARIAS 
CUANTAS VECES SEA NECESARIO

No. DE REGISTRO ANTE EL ICHITAIP - ICHITAIP/VII-36-C.I./2006 DEL 4 DE MAYO 
DE 2006

Vocal: Regidora Fraccion Edilicia del PRI C. Aurora López Flores 
Vocal: Regidor Fracción Edilicia del PAN C. Jorge Manuel Dominguez Cortez

Compete al Comité de Información: 

I.- Diseñar e implantar el Sistema de Información del Sujeto Obligado. 
II.- Vigilar que el Sistema de Información se ajuste a la normatividad aplicable y, en su caso, efectuar los 
correctivos que procedan. 
III.- Realizar acciones para garantizar la protección de datos personales. 
IV.- Clasificar y resguardar la información conforme a los criterios y lineamientos que al efecto expida el 
Instituto, elaborando, en los casos procedentes, la versión pública de dicha información.  
V.- Turnar al Instituto, para su aprobación o modificación, en su caso, los resultados de la clasificación de la 
información. 
VI.- Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así como sus 
trámites, costos y resultados. 
VII.- Supervisar la aplicación de los lineamientos, criterios y recomendaciones expedidos por el Instituto. 
VIII.- Enviar los datos necesarios para la elaboración del informe anual del Instituto. 
IX.- Establecer la o las Unidades de Información que sean necesarias y cuidar el efectivo cumplimiento de las 
funciones de éstas. 
X.- Promover la capacitación y actualización del personal adscrito a la o las Unidades de Información.  

   

HOMBRES 75%

5
DESGLOSE DE GÉNERO

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

FUNCIONARIOS 75%

REPRESENTANTES 
CIUDADANOS 25%
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